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GOBERNACION Y  JU STIC IA

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Carlos 
Mercado e Incida Izaguirre, vecinos de 
Puerto Cortés, departamento de Cortés', 
previo entero de diez pesos en la Ad
ministración de Aduana respectiva. — Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cbo de Gobernación y Justicia, por la ley,

*  F e l i p e  C á l i x .

ACUERDA:

Nombrar Inspector de Policía y Ha* 
cienda del departamento de El Paraíso, 
con el sueldo de ley, a) señor Félix Al 
varenga, en sustitución de Rodolfo del 
mismo apellido, que falleció.—Comaní* 
quese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la
by,

telipe Cálix.

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Sebastián 
Roche y Basilia Eligió, vecinos de Tela, 
departamento de Atlántida, previo ente
ro de diez pesos en la Tenencia-Admi
nistración de Aduana respectiva.— Comu 
níquese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

t e l i p e  C á l i x .

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re» 

pública
ACUERDA:

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por 1» 
ley,

telipe Cálix.

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1923.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a  :

Aprobar los gastos habidos en el mes 
<le agosto último en las Secciones III, IV  
y X V II de Micro-bacteriología, sueros, 
vacunas, laboratorio antirrábico «Luis 
Pastear» e Ingeniería Sanitaria, que as
cienden en las dos primeras a ($ 587.75) 
quinientos ochenta y siete pesos setenta 
y cinco centavos, y a ($  315.75) tres
cientos quince pesos setenta y cinco cen
tavos en la última, sumas que serán 
pagadas por la Tesorería General de Sa
lubridad Pública; debiendo imputarse la 
primera a las Secciones: Instituto de V a 
cuna, laboratorios micro* *bact0TÍológÍ20s 
y laboratorio antirrábico; y la segunda a 
ja Partida 36a, Capítulo V III, Departa
mento de Gobernación del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuni
qúese.

Tosta.
El Setretario de Estado en el Des

cacho de Gobernación y Justicia, por 
I la ley,

F e l i p e  C á l i x .

Tegucigalpa,18 de septiembre de 1924.
Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de !a «urna de 
($ 145.25) ciento cuarenta y cinco pesos 
veinticinco centavos, que por la Caja Na 
cional le será pagada a la casa comercial 
Santos Soto, de esta ciudad, por valor de 
varios objetos y útiles que ha suminis
trado para servicio de las oficinas de la 
Casa Presidencial; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 1?, Capítulo XI, 
Gastos Diversos. Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. —Comuniqúese.

T o s t a -

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a San
tiago Sáenz Rico y Berta Durón. vecinos 
de esta ciudad, departamento de Teguc>* 
galpa, previo entero de diez pesos eQ la 1 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

F e l i p e .  C á l i x .

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Tenindo informes positivos de que en 
la vecina República de El Salvador se ha 
desarrollado la fiebre amarilla, el Presi
dente Provisional de la República, en 
observancia del artículo 27 del Código 
de Sanidad,

ACUERDA:
Decretar la cuarentena de ley en el 

puerto de Amapala y demás puertos me
nores del sur, como medida necesaria e 
indispensable para impedir la propaga
ción de la enfermedad en referencia.•“  
Comuniqúese.

T o s t a .

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

t e l i p e  C á l i x .

El Secretario de Estado en el Despa- Dispensar la publicación de edictos pa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley, ra contraer matrimonio civil, a Pedro

Felipe Cálix. i Vargas y Rafaela Funes Garay, vecinos 
, | de Juticaipa, departamento de Olancbo,

m . , _ ¡previo entero de diez pesos en la Admi-
Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1924. jnjgtración de Rentas respectiva.— Comu-
El Presidente Provisional de la Repú- , níquese.

bllea Tosta.

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú. 

blica
ACUERDA:

' Autorizar la erogación de la suma de
(6 50.00) cincuenta pesos plata, que por
la Caja Nacional le será pageda al Coro»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



REPUBLICA DE R0NDÜRA61.754

nel don Migue) R Duróo, en su carácter 
de rinde-cuentas del Administrador del 
Hospital General, doctor Magín Herrera, 
quien fue declarado solvente para con la 
Hacienda Pública, por loa intereses que 
manejó como tal duraute los meses de 
junio y julio del afio económico de 1923- 
1924, según comprobantes autorizados; 
debiendo imputarse el gasto a la Partida 
1?, Capítulo XI, Gastos Diversos, Depar
tamento de Gobernación del Presupuesto 
General de Gastos vigente.— Comuni
qúese

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
ley,

Felipe Gdlix.'

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Cirujano de la Policía de esta 
ciudad, con el sueldo de ley, al Dr. Inf. 
don Fraocisco Alvarado Romero, en sus
titución del Dr. don Juau B. Moneada, 
que pasa a ocupar otro puesto de la Ad* 
minÍ8tracÍóo Pública.— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la 
ey.

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 8 de septiembre?de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar escribiente del Ministerio de 
Gobernación al señor don César Valla* 
dares, con el sueldo de le ; y a partir del 
primero del corriente, fecha en que em* 
pesó a prestar sus servicios, en sustitu® 
ción de don RamÓD E. Cruz, que pasa a 
ocupar otro puesto de la Administración 
Pública. -  Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Manuel 
Durón y Rafaela Avilez, vecinos de El 
Porvenir, departamento de Atiántida, 
previo entero de^iez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva —Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Rimbold 
Walter y Leonor Mairena, vecinos de La

ICeiba, departamento de Atiántida, pre 
vio entero de diez pesos en la Adminis
tración de Aduana respectiva.—Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

F e l i p e  C á l i x .

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1924
El Presidente Provisional de laRepú  

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la cantidad 
de ($ 906.16) novecientos seis pesos diez 
y  seis ceotavos. que el Administrador de 
Rentas de este departamento pagó eo el 
mes de agosto último, por planillas pa 
ra el sostenimiento de los reos de la Pe
nitenciaría Central; debiendo imputarse 
el gasto a la Partida 11. Capítulo IX, 
Presidios, Departamento de Goberna
ción. del Presupuesto General de Gastos 
vigente. — Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia, por la 
ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 240.00) doscientos cuarenta pesos, que 
el Administrador de Rentas de este de
partamento pagó durante el mes de agos 
to último, por planillas para el sosteni
miento de! resguardo de policía extraor 
dinario de San Juan de Flores (Canta- 
rranas,) debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 1», Capitulo XI, Gastos Diver
sos, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia, por la ley,

F e l i p e  c á l i x .

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil a Rafael 
Martínez y Maura Arias, vecinos de Ama- 
pala, departamento de Valle, previo en* 
tero de diez pesos en la Administracióp 
de Aduana Respectiva.— Comuniqúese.

T o s t a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia, por la ley,

Felipe Cálix.

Tegucigalpa. 10 de septiembre de 1924.

El Presideote Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edictos pa
para contraer matrimonio civil, a Isidro 
Cacho y Clotilde Alvares, vecinos de

E B B S B S S B s s a i s s s s M a a »

Trujíllo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos eo la Administra
ción de Aduana respectiva.—Comaní» 
quese.

T o sta .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia, por la 
lev,

Felipe Cálix.

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1924.
Vista la solicitud elevada al P o d e rle , 

cu tiro el 17 de mayo del afio en curso, 
por el abogado don Rubén R. Barrientos, 
en su carácter de representante de 
«Joseph Rodgers A  Sons, Limited,» do-' 
miciüados en el Ñ 9 6 Norfolk Street, 
Sheffield, Inglaterra, fabricantes de cu* 
chillería, en que pide el registro y depó* 
sito en esta República, de la marca de 
fábrica sin número determinado, inscrita 
en el Registro de Marcas del Distrito de 
H&U&mshire. Sheffield, Inglaterra, el 20 
de mayo de 1876, debidamente renovada, 
según consta en el documento respectivo, 
el 28 de diciembre de 1923; la cual marca 
consiste en ana estrella de seis picos y 
una cruz maltesa, colocada una al lado 
de la otra y debajo de ellas en dos ren
glones y letras mayúsculas lieoas. Jas 
siguientes palabras: «J. Rodgers<&Sons», 
y se aplica, se pone, se imprime o se 
graba de todas maneras, en todas formas, 
sobre los artículos, recipientes y empa» 
ques, pudiendo presentarse en toda clase 
de tintas y colores debidamente combi
nados y sirve para distinguir su fabrica
ción de acero, cuchillos, navajas de afei
tar, tijeras, cuchillería en general, mer
caderías de Sheffield y otras mercaderías 
enchapadas y láminas de plata.

Considerando: que se han llenado las 
formalidades prevenidas en los artículos 
6? y 10 de la Ley de Marcas de Fábrioa, y 
pagado el impuesto de cincuenta' pesos 
plata a que se contrae el artículo 14 de 
la citada ley, sin que se haya presentado 
oposición alguna;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derechos 

de tercero y bajo la exclusiva* responso* 
bilidad del peticionario, que la sociedad 
«Joseph Rodgers A  Sons, Limited.» des
pués de haberse llenado los requisitos 
legales, se ha reservado sus derechos de 
propietaria de la marca expresada, dtt 
rao te diez afios; debiendo hacerse la ins
cripción correspondiente en el Libro de 
Registro de Marcas de Fábrica y Patea- 
tes de Inveoción que se lleva en la Se
cretaría de Fomento, y devolverse on 
ejemplar de los presentados de la citada 
marca, con constancia de ser idéutico a 
los depositados en virtud de este acuer
do.—Comuniqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríquex.

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1924.
Vista la solicitad que con fecha de 

ayer elevó al Poder Ejecutivo don Carlos
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A- Soto; mayor de edad, casado, barbero 
f  de este vecindario, pidiendo en nombre 
del «Cuadro Nacional de Variedades» y 
por vía de gracia, la exención del im* 
puesto de 1ü2 eléctrica.por lo que correa 
vponde a los días jueves y domingo de 
esda semana, en que dará espectáculos 
•1 público eo el Teatro Variedades de es 
te capital. Apoya su solicitud en la pro 
tección que el actnal Gobierno presta a 
la cultura física y literaria del país y a 
los esfuerzos que hace un grupo de afi, 
otoñados que se dedica a cultivar el arte 
de las tablas; y ofrece en compensación 
de la exención que solicita, dar una fun* 
CÍÓn mensual a beneficio del Hospital Ge 
paral o de la institución que se tenga a 
bien designar-.

Considerando: que es deber del Poder 
Ejecutivo fomentar las industrias y las 
artes nacionales que contribuyen al des
arrollo del país;

Por tanto, el Presidente Provisional 
e la República/ acuerda;
19--Exencionar al «Cuadro Nacional 

de Variedades», del pago del impuesto de 
las y fuerza eléctrica necesaria» por las 
funciones que dará los jueves y domin
gos de cada semana en el Teatro Varíe* 
dades de esta capital.

29— El Cuadro de referencia dará a 
benificio de la institución que el Minis
terio de Gobernación designe, cada do
mingo de la cuarta semana mensual, una 
función, para la que se escogerán oúme* 
ros selectos y sugestivos; debiendo el 
Ministerio expresado, dictar las medidas 
que estime conducentes para obtener la 
producción debida en cada beneficio.— 
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul» 
tura,

J o s é  B .  H e n r í q u e z .

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de laRepú* 

blica
a c u e r d a *.

Autorizar la erogación de la suma de 
($67.00) sesenta y siete pesos plata, que 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Santa Bárbara pagará al te
legrafista Ismael Pineda, por servicios 
prestados a la revolución recién pasada 
como telegrafista nocturno durante tres 
meses del año en curso; debiendo hacer

- se la imputación a la cuenta «Revolución 
Reivindic&dora de 1924»-— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tara,

J o s é  B .  H e n r l q u t z .

Tegucigalpa, 14 de agosto de X924.
Vista la solicitad que el 12 del mes

- corriente elevó al Poder Ejecutivo el se 
flor Max. Paetau» en que manifiesta: qne 
por acuerdo de 23 de julio de 1914 se 
concedió nna zona mineral a Ips señores 
Max. Paetau & C9, denominada «E l Oro».

^ubicada en jurisdicción municipal de Ma- 
cnelizo, departamento de Santa Bárbara, 
compuesta de mil hectáreas y compren-

' dida dentro de los límites que expresa el

citado acoerdo; la cual zona ha tenido entero, esto es. el tres de noviembre ve- 
diferentes dueños y últimamente ba que f nidero-
dado el peticionario como único propie*! 29—El señor Paetau, como una com*
taría de ella, habiendo pagado la patente i pensacíón a la rebaja qne se le hace en 
de ley hasta el año de 1919- como puede) el pago de la patente para el amparo de 
verseen el respectivo expediente: que mo. las zonas expresadas, queda obligados  
tivos independientes a su voluntad, tales i no hacer ninguna reclamación al Estado
como enfermedad del concesionario; el 
terremoto de Guatemala, lugar de su do* 
micilio; la guerra que después se desarro 
lió en dicho país; y la pérdida del capital 
que tenía depositado en Bancos Alema 
nes, que sufrió la depreciación bien co
nocida del mundo entero, le obligaron a 
suspender el cumplimiento de las obliga 
ciooes que había contraído con este Go
bierno para conservar sus derechos en la 
zona mancionada: que para colmo de los 
inconvenientes apuntados, en los prime» 
ros meses del año en curso, que pasó el 
solicitante por el lugar donde tenía es* 
tabíecidos sus trabajos, una sección de 
las fuerzas de la revolución última, to
maron las bestias que utilizaba para los 
expresados trabajos, el ganado, berra* 
mientas y otros útiles indispensables pa
ra los mismos, dejando únicamente la 
maquinaria y el motor para la fuerza, 
causándole con ello pérdidas considera
bles, q u e  d e s d e  l u e g o  d e c l a r a  n o  r e c l a m a r

por los intereses que ba perdido con mo
tivo de la revolución recién pasada; y 

39—SÍ el expresado señor Paetau oo 
hace el pago de las cantidades expresa
das en la cláusula 1’  de este acuerdo, en 
las fechas que en ella se indican, que
dará incurso eo las prevenciones del a r
tículo 251 del Código de Minería-—Co
muniqúese.

T o s t a -

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul" 
tura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

«,««, «  l 9—Revalidar los efectos del acuerdo
o l  G o b i e r n o  d e  H o n d u r a s :  que deseando , de 21 de junio recién pasado, en
contíouar los trabajos emprendidos, que, <*u? «•  a5r“eba Ja 000W a ce'6?ra<?i 
por algún tiempo han estado muy ele* ¡ ®ntl*e José G. Ledesma, telegrafista 1 
mentales, y a fin de cumplir con sus obli ! Jíj ciudad de Choluteca, en nombre 
gamones, ba conseguido algunos fondos, 1 Gohierno; y J- ADtomo Ortega, por
que destinará a la explotación de dicha vecm0 de la misma ciudad, en que 
zona, dando así vida y movimiento a ,éste se compromete a hacer 2 000 eapi- 
aquellos lugares, que no tienen todavía ] & * * * ' *  servicio de las líneas tele- 
un patrimonio formado; necesitando para' £r^ cas y 4 sillas enjuncadas para ser» 
ello, amparar los derechos que le corres
ponden en la zona expresada: que tam
bién desea amparar las zonas denomina
das «E l Barranco», «E l Cebolial» y «E l 
Rosario», concedidas, respectivamente, a 
don Guillermo Rieger, don Luis Heim y 
don Carlos Maul, ubicadas en la misma 
jurisdicción municipal y departamental, 
pues son contiguas a la anterior, com

porvicio de aquella oficina telegráfica, 
la 9oma de doscientos pesos plata.

29—Que la imputación se haga de la 
manera que sigue: cuarenta pesos, valor 
de cuatro sillas, a la Partida 1.458, y 
ciento sesenta pesos, valor de las espi* 
gas, a la Partida 1.459, Ramo de Telé
grafos, Capítulo III, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura,

puesta cada una de ellas de mil hectáreas, del Presupuesto General. -Comuniqúese-
y de cuyos derechos y obligaciones es el 
manifestante el único propietario: que 
en vísta de las razones expuestas, pide 
que se le acepte como pago atrasado de 
ellas, con inclusión del presente año. la 
suma de diez mil pesos plata, que entera» 
rá en la Tesorería General de Caminos, 
así: ocho mil pesos plata a más tardar 
dentro de 20 días contados desde la fecha 
en que le sea resuelta favorablemente la 
solicitud de referencia, y dos mil pesos 
plata, en el mes de noviembre del año 
en curso, sin perjuicio de cumplir con las 
demás obligaciones que le señala la ley.

Considerando: que son atendibles las 
razones en que funda su solicitud el señor 
Paetau y que es de conveniencia para el 
país el desarrollo de la industria minera;

Por tanto. ‘el Presidente Provisional 
de la República

acuerda:
l 9— Declarar amparadas las zonas mi

nerales «El Oro», «E l Barranco», «E l 
Cebolla!» y «E l Rosario», pertenecientes 
al señor Max. Paetau. mediante el pago 
de la suma de diez mil pesos plata, qne 
el expresado señor enterará en la Teso
rería General de Caminos, así: ocho mil 
pesos plata deotro de veinte días conta
dos desde esta fecha', y los dos mil pesos 
restantes, dos meses después del primer

Ttp. Nacional.—A venda Cervantes

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultum,

J o s é  B .  H e n r í q u e z .

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 17 50) diez y siete pesos cincuenta cen
tavos plata, que la Caja Nacional paga
rá al Bazar Morazán de N. Cornelsen, 
de esta plaza, importe de dos chapas de 
combinación qne ha suministrado al Di
rector General de Correos para asegu* 
rar las puertas de la pieza que ocupa la 
Oficina de Fardos Postales; debiendo ha
cerse la imputación a la Partida 59, Gas* 
tos Diversos, Capítulo V II, Departa* 
mentó de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríquez.
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1.756 REPUBLICA DE HONDURAS

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1924.

El Presidente Provisional de la Re*
pública

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ $00.00) trescientos pesos plata, que 
la Caja Nacional pagará a doo José Se- 
govia J., por 4 rollos de alambre galva
nizado que ha suministrado a la Direc
ción General de Telégrafos para serví* 
cío de las lineas telegráficas y telefóni
cas; debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 1-459, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agiícultora, del Pre- 
supuesso General.— Comunlquese-

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa» 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríquez-

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1924.

E l Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 12.50) doce pesos cincuenta centavos 
plata, que la Caja Nacional pagará al 
sefior Angel María Suazo. para que cu
bra sus gastos ds traslación de la ciudad 
de La Paz a esta capital, en donde pres
ta sus servicios al Gobierno como Secre- 
tario de la Dirección General de Telé 
grafos y Teléfonos; debiendo hacérsela 
imputación a ¡a Partida 1.456, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo III, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José B. Henríque

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1924.

Ei Presidente Provisional de la Re
pública

acuerda :
Nombrar a don Juan M. Sarmiento, 

Administrador de Correos de Yoro, con 
el sueldo de ley, en sustitución de don 
Leoncio Larios Andino, que renunció di
cho cargo y a quien se le dan las gracias 
por sus servicios prestados.— Comuni
qúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Hen/iquez.

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1924.

E l Presidente Provisional de la Repú 
blica

acuerda :
19— Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 189.00) ciento treinta y nueve pe
sos plata, que la Administración de Ren 
tas del departamento de Choluteca pagó 
durante el mes de julio recién pasado, 
por los siguientes extraordinarios del 
Ramo de Telégrafo»:

S E R V IC IO  NOCTURNO

M Aver.daño M., telegrafista de San 
Marcos, junio y julio.$ 60.00 

Pedro A. Córdova. te 
legrafista de Orocui-
oa. junio................  20.00

Mauro Molina Rodrí
guez. telegrafista de 
Pesptre, 19 días de
m a y o .......... ........... 19.00

Alfonso 6. Henfríquez, 
telegrafista de Con
cepción de María, la. 
quincena de abril . . .  10 00

A . Ordófiez López, te
legrafista de El Triunfo,

22 días de junio... 14.42
Francisco Flores, tele 

gr&fista de El Triun
fo, 8 días de junio.. S.-58 $ 129 00

ALUMBRADO
Oficina de San Marcos 

de Colón, por julio.. .$ 3.00 
Oficina de Orocuina, por

julio......................... 3.00
Oficina de El Banquito, 

por mayo 2.00
Oficina de El Triunfo, 

por junio .................  2 .00$ 10.00

Suma..............  $ 139.00
29—Impútense así: ciento veintinueve 

pesos a la Partida 1.455, y diez pesos, a 
la Partida \ .462. Capítulo III, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

Tosta-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1924.

Junta Comercia) de la capital federal del 
Brasil, el 22 de mayo de! mismo tifio; la 
cual marca consiste en la reproducción 
de las palabras 'Regulador Ge.-teirs” en 
tipos de imprenta mayúsculos, en color 
rojo y en sentido horizontal; a continuar 
cióo, entre paréntesis y en color negro, 
“ Fórmala del Dr. J. Gesteira.” abajo de 
ello y en varios renglones y siempre en 
tinta negra se enumeran las enfermeda
des para las cuales se usa dicho medica
mento y su dosificación; todo ello ence
rrado dentro de un rectángulo de color 
rojo; marca qoe usa su representada pe
gada a los frascos que contienen el pre
parado vegetal de su invención, el que ea 
fabricado en Detroit. Michigan, ti. U. A. 
y en Pará, Brazil, estando el depósito 
general eo 129 M&iden Lañe, New York.

Considerando, que se han llenado las- 
formalidades prevenidas en les artículos 
69 y  10 de la Ley de Marcas de Fabrica, 
y pagados los cincuenta pesos plata do 
impuesto de registro a que se contrae el 
artículo 14 de la cicada ley. sin que se 
haya presentado oposición alguna; por 
tanto, el Presidente Provisional de la 
República

ACUERDA:
Declarar, sin perjuicio de los derecho» 

de tercero y bsjo la ex-lusiva responsa* 
bilidad del peticionario, que el Dr. Jeró
nimo Gesteira,'’ después de haberle ob
servado los requisitos legales. s*= ha re
servado sus derec-hcs de rcpiet.trio de 
la marca expresada, durante diez afios; 
debiendo hacerse la iascr corres
pondiente en el Libro de Registro de 
Marcas de Fábrica y Pa «.-nte» de leven 
ción que se lleva en S tnría de Fo
mento, y devolverse > n ■ joi piar de los 
presentador de la marca ciuiL, con cons
tancia de su identidad a los que quedan 
depositados en virtud d j te acuerdo. 
- Comuniqúese.

T o sta .
Con vista de las listas de calificación 

de caminos formadas por las municipali
dades del departamento de Santa Bár
bara, revisadas y modificadas por el Con
sejo Departamental respectivo; y estan
do de conformidad con las prescripciones 
de la ley; el Presidente Provisional de la 
República

acuerda:
19—Aprobarlas con las modificaciones 

mencionadas; y
29—Que la Secretaría de Fomento, 

Obras Públicas y Agricultura envíe co
pias de las referidas listas a los emplea
dos a que se refiere el artículo 13 refor
mado de la Ley Orgánica de Caminos.—  
Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1924
Vista la solicitud que el 26 de mayo 

del corriente año elevó al Poder Ejecuti
vo el licenciado don Carlos Lainez E., 
como representante del doctor Jerónimo 
Gesteira, natural del Brasil y domicilia
do en Belén, Estado de Pará, Brazil, en 
la que pide el registro y depósito de la 
marca inscrita en la Junta Comercial del 
Estado de Pará, el 24 de abril.de 1913, 
bajo el número 40 y depositada en la

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José i?. Ilenríquet.

A V I S O S

Prórroga para la reinscripción 
de títulos

El infrascrito. Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que este Tribunal 
Supremo ha acordado prorregar por liee me
ses el plazo concedido para la reinscripción de 
los títulos pendientes de esta formalidad eo 
los Registros de la Propiedad, a que se refieren 
los avisos de esta Secretaría publicados en « l o  
Gaceta» con fecha 31 de mayo y 12 de junio de 
este aBo.—Artículo 60 del Reglamento del Re
gistro de la Propiedad.—Tegucigalpa, 19 de 
septiembre de 1924.
t> 2 Jesús Hueso, Secretarlo.

-DE ADMINISTRACION-

Se pone en conocimiento de loa intere
sados, que La  Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor.
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